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Es infundada la demanda de filiación interpuesta con—

tra los herederos del presunto padre que falle-

ció durante la vigencia del C. C.de.rogado.

I€c'¿'nrxn dv ¡¡¡¡/¡alud ¡¡1f0r/71u'xfu for (¡011 líu_qvnío ¿Ilha—

¡'1'(í11 ('¡1 ¡a muxa (¡¡/¿' xi_r¡11<' ('Un ¡(1 x11rvxíóu d(* (1011

I.í.z*zzndm Rujax_ x0bnr filiación. — Procede de

(”ujuman'u.

DICTAMEN FISCAL

.ºr'ñt n' :

Según aparece de um… (fs. 10). (1011 Í…ízxmdw-

Rojas. presunta padre de la mmm Marín Rojas. fa—

Hccit'» en 1925.

Ha] puede pues la madre (10 esta mmm- inv…cu"

los preceptos (lol C. C. vigente para dmnandnr dc .<u>

hercderns la declaración de paternidad ilegítima cuyo

derecho no estaba aceptado cn el C. C. de 1852.

Í…(íS derechos de familia o hereditaria»- (|uc(lzu“m.

definitivamente establecidos :1 la muerte de Rojas _v nc…—

hzm podido ser modificados por leyes pa')stcrinrcs lux“

que expresamente dejan subsistentes aquellos (¡crcchns.

HAY NULIDAD en la sentencia rcmrrida. Í..l

(Icmn11(ln de doña Eugenia Albarrán cs í1nprncc<lm1tc.

Líma,' marzo 4 de 1042.

Araujo Alvarez.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, junio 12 de 1942.

Vistos; de conformidad con el dictamen dc] Scfm

Fiscal. cuyos fundamentos se reproduce; y consideran—

(10. además. que la acción contra los herederos cst;xblc--

cida por el art. 378 del C. C. vigente y el |)n(h'l' in—

tentarla conforme al Art. 379 del mismo hasta los tres

años ¡…<u-rímws ¡¡ ln nm_vnriu (l('l hijo, (lcl)c …tcn—

derse 1'mícamcnte respecto de los padres fallecidos

dentro do la nueva legislación, no sólo por el tenor de

la única excepción de este último artículo, sino por—

t_mc, en ca.… (“Uiltl':n“ín. >*(' daría el absurdo dc …'g':u" t:l'.

f:|('u'hu(l :1 lus hi_íus (lvl mí>mn padre. que. .<ín “misión

de su parte—puvstn que aquella nn cxistía-—hubícran

pasado (Í(' esa edad: declararon HABER NULIDAD

on 111 sentencia ('.c vista de fs. (yl. su fecha 26 de se-

tiemhrc (¡0 194]: rcf0rmándnla. _v rcvocandu Ia de

primera instancia de fs. 45. su fecha 2 de setiembre

de 1940. doclnmrm1 improcedente la demanda de fí-

;'í:1(“í<'m ính-rpm-sta & fs. 1 por doña Fugenín A1bnrrfm

Cunt… la sucesión de don T.í7.andro Rojas: sin ('rvsms.

_'—' lus <h*vnlvíormu.

Valdivia. —— Ballón. — Benavides Canseco. — García

Maldonado. — Samanamud.

Sc publicó …n forme a ]('_X'.

¡I. Í¡_:/1/1'('11 Ív'1'v.x'un¡. .ºccr<*tarío.

Cua<lcrnu Nu. 1831.——.Xñ0 1041.


